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RESOLUCION N° 030/09.- 

VISTO: 

La Ley Orgánica Transitoria Municipal, NCY  6.843, y  su modificoria 

CONSIDERANDO: 

QUE, el Art. 93° de la Ley Orgánica Transitoria Municipal faculta a 
los Señores Concejales a citar ante el mismo y ante sus Comisiones a los Seflores 
Secretarios del Departamento Ejecutivo Municipal, para pedirles informes o explicaciones 
que estimen necesarias, previa comunicación de los temas. - 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

RESUELVE 

Art.!'): INTERPELAR a la Secretaria de Gobierno de la Municipalidad del 
Departamento Chilecito, Profesora MARIA PEREZ HERNANDEZ.- 

Art.2°): DICHA interpelación se realizará cuando se convoque la próxima Sesión 
Ordinaria, de acuerdo al Art. 93°, notificándose en un plazo no inferior a 48 
horas los temas a tratar. 

Art 30):  Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y Archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del Concejo 
Deliberante del Departamento Chilecito, los Trece citas del mes de Agosto de 
Dos Mil Nueve. Proyecto presentado por los Sres. Concejales del Bloque 
Frente del Pueblo Chileciteílo: Romero, Andrea Viviana; Díaz, Juan José 
y Ormeflo, Eleazar Adrián; y por el Bloque Frente Departamental 
Popular: Carrizo, Ramón Ángel.- 


